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Resolución Rectoral 67/2026 de la Universidad Internacional de Andalucía por la 
que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de promoción 
interna, de plazas de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
Laboral de la Universidad Internacional de Andalucía, convocada por Resolución 
Rectoral 266/2025, de 12 de noviembre (BOUNIA núm. 21, de 18 de noviembre de 
2025). 

 
Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de la convocatoria para la 
provisión, por el sistema de promoción interna, de plazas de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios Laboral de la Universidad Internacional de 
Andalucía y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en uso de las 
competencias asignadas por el artículo 16 del Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Creación de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
 
RESUELVE: 
 

Primero. – Adjudicar los puestos de trabajo a las personas aspirantes que han superado 
el proceso selectivo, tal y como se indica en el Anexo. 

Segundo. – La adjudicación de las plazas tendrán efectos económicos y administrativos 
8 de abril de 2026. 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de su publicación, ante el juzgado competente de lo Contencioso- 
Administrativo de Sevilla, bien, potestativamente, recurso de reposición ante el Rector 
de la Universidad Internacional de Andalucía, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación. 
 
 

En Sevilla, a pie de firma electrónica 
 

EL RECTOR 
 

Fdo.: José Ignacio García Pérez 
 
 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

b0
d8

bw
6q

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l| 

C
.S

.V
. :

 G
E

N
-4

59
3-

42
69

-5
ae

7-
08

c8
-a

d7
4-

0e
1a

-f
d9

7-
76

7c
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-4593-4269-5ae7-08c8-ad74-0e1a-fd97-767c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsb0d8bw6q

FIRMANTE(1) : JOSÉ IGNACIO GARCÍA PÉREZ | FECHA : 25/03/2026 12:49 | Resuelve

 

 

2 

 
ANEXO 

 
DNI APELLIDOS NOMBRE PLAZA DENOMINACIÓN SEDE 
*6*18***G Alonso Civantos Carlos Javier 1O030901 Encargado/a de Equipo Baeza 

26*8**6** Checa Requena María Dolores 
1O031201 Coordinador/a 

Conserjería 
Baeza 

*42*7**2* De Guzmán Salas Inmaculada 1O020602 
Coordinador/a 
Conserjería La Rábida 

4*2***84* González Mellado Rafael 1O020303 Técnico Especialista La Rábida 
**92**20* Rúa Romero Manuel 1O010302 Técnico Especialista Sevilla 
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